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Articulo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península,, o
.slas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
.os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
)romulgaciön 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
.ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
7-stad o».

Articulo 2.° --La ignorancia de las leyes no excusa
,e su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las ley es, órdenes y anuncios que se mande publicar
:la los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
In a los editores de los mencionados periódicos.

'12R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SUS  CRIPCION
FUERA OE COMBA 	 Ptas.

Trimestre.. 	 4ä
Seis meses 	 84
Un año 	  lä0

Venta ue mero Sueno dei 0110 corriente 	  1'00 pías.
tu. 	 in. 	 año anterior... 	 VOU

Kl. 	 la. 	 la. de dos anos anteriores ö'Ut.)

id. id. de los anos anteriores a loa dos unialoa 400

PAGO 	 C) E L N ar C) C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorict
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de ‘1.1 publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

PRECIOS DE

EN COBRDOA 	 Ptas.

Trimestre . 	 äb
beis mes
	 bb

Un ano 	  120

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA
Núm. 1337

ANUNCIO.

Doña Concepción Porras Benito
y don Manuel Benito Benito, veci-
nos ambos de Cordoba, y con • do-
micilio la primera en el Paseo de la
Victo r ia, número tres, y el segundo
en Sevilla, diez y siete, llene so-
licitada la ccncesión adrrinistraliva
de cknto diez I tros por segundo
de las aguas del río Gdadalqaivir,
para el riego de 104, 2800 He tá
reas de 11 finca • Carieverol,jo Ba
jo . y •Canuelo• situadas en (1 tér-
mino u unieipal de Córdoba.

Hech oil/alisa la indicada De'i
Clon por el anumio que insertó kl
•Boletín Of cid del Estado> número
ciento noventa y uno correspon •
diente al* día diez de jul o de mil
novecientos 	 cincuenta, 	 durante
el plazo que en aquel se fi-
jaba, únicamente los .peticionarios
presentan el correepondiente pro-
yecto suscrito por el Ingeniero de

arninos d a n Enrique Jiménez Va-
lero.

Las caract.risticas esencia es del
mencionado proyecto se &tedian
en la siguiente,

NOTA EXTRACTO
En la margen izquier•e' del rio

Guadalquivir se proyecta la toma
mediante una gsl. da de Sección
lraoecial en su arte II fkrior y Se-
micircular en la sUO4 rior, con una
longitud de 3150 metros provista
en su embr cadura de ateguias de
Ci e rre. Esta galería aduce a un po-
zo de sección rectargi lar de
2`10Xl4, terminado en dos cir-
c ulos dk 0 70 metros de radio.

Adosado al Pozo, se silua IA casa
de máqut 'as da Sección rectal gt lar
de" 4 00X4'00 terminado por dos
se micircul, s (le 200 metros de ra-
dio t pr ( Ycciändose adosada a este
la rast t. para la sub-, stacion de
trensfu r mación de 2 .80X7 `00 metros.

Del pozo de toma se aspira el agua
mediar te dos wupos moto bomba,
instalados en la casa de magullas
con un a potencia de 15 C. V. cada
uno, capaces, de elevar tiento diez
litros por segundo a una altura
manorreir i ca de 9'50 metros.

Las tuberias de impulsión son de
fibro cemento de trescientos mili
metros de diámetro, este vierte en
un módulo del tipo de vertedero en
pared delgada, que vierte los cau-
dales excedentes a una tubería que
los'reintegra al rio. Del módulo pa-
sa kl agua a una alberca de distri-
bución de donde parten los canales
de ri,?go de sección semi circular
autorresistentes revestidos de hor-
a' gán con una longitud total de
Cuatro mil quince y pendientes va-
riabhes.

Lo - que se hace público Para ge-
neral conocimiento, abriéndose un
pl.-zo de treinta días naturales y
consecuívos, - que empezarán a con-
tarse desde aqae en que aparezca
inserto este anuncio en el BOL E-
TIN OFICIAL de la pipvincia de
Córdoba.

Durante e: plazo de los treinta
días seil nI l ) 's, podrán presentarse
reclamaciones • corita el proyecto
porlos que se consideren perjudi-
cados en lo Alsalaía de Córdoba
y en la Dire:ción Adjunta de la
Confedeta ion Ni trograf ca del Gua -
d lquivir, sita en ea S_ villa, Plaza de
Espuria, Sector segundo, en cuya S -
celada y du r ante las h , , as de ofi-
cinas, estala expuesto el citado
proyecto para lis que sulreiten ex a
minaras

Sevilla, treinta de marzo de mil
novecientos cincuenta 'y uno.—El
Ingeni. ro Director Adjunto, R. Suá-
rez Rizos.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

Núm. 1 325

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente:

NOTA

NOMB!2E DEL PETICIONARIO:
Don José Quintero Cabezas, Admi-
nistrador judicial del Caudal de don
Pablo Vill-dobos

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA: Don Diego López
Cubero.—jefatura de Industria, Pla-
za de España.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: 76 50 litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE I1A DE
DERIVARSE: Río Guadajoz.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OB12AS Y LA
TOMA. Cast ro del Río (Córdoba).

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno, y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas
'hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sev illa. Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurri-
do el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia eon
los presentados.

La apertura de 'proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-

tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, cuatro de abril de mil no-
vecientos cincuenta y tres.— El Inge-
niero Director Adjunto, C. de Ma-
chín.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Posadas

7	 r.-sir-7-,

Núm. 1384

Anuncio de subasta de finca
Don José dé la Torre Estepa, Agen-

te Ejecutivo Auxiliar de la f2ecau-
dación de Contribuciones de la
Zona de Posadas (Córdoba).
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo de apremid por dé-
bitos de Rústica de los años 1946 al
1952 ambos inclusive, contra doña
María Visitación Merino Collado del
Alcázar, vecina de Hornachuelos, st

se ha dictado con fecha 4 de abril
actual la siguiente:

PROVIDENCIA.—Autorizada por
Ja Tesorería de . Hacienda de esta
provincia con fecha 27 de marzo
opd. conforme al artículo 103 del
Estatuto de Recaudación la subasta
de bienes inmuebles del deudor do-
ña María Visitaciói Merino Collado
del Alcázar, cuyo embargo se reali-
zó por providencia de 23 de en,ero
del año en curso, se acuerda la cele-
bración de la misma una vez hayan
transcurrido quince días hábiles des-
de su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, en el local
del Juzgado de Paz de la Villa de
Hornachuelas, a base de posturas
que cubran las dos terceras partes
del respectivo tipo de subasta; acto
que será presidido por el Sr. juez
de Paz y en el que se observarán las
prescripciones del artículo 105 del
propio Estatuto.

FINCA QUE SE SUBASTA

RUSTICA.—Olivar de 5. 8 clase en

el paraje conocido por •Molinilloe,
del término de Hornachuelos. Linda
al Norte con el rio; al Este Benilde
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BOLETIN OFICIAL

García. Escobar; al Sur camino de
Posadas y al Oeste con el río. Tie-
ne una superficie de una hectárea,
ochenta y tres áreas y sesenta y tres
centiáreas, equivalente a tres fane-
gas. Capitalizada en 1.983'20. Libre

•de cargas.

CONDICIONES
Que el deudor o 5 us causahabien-

tes pueden liberar la finca hasta el
momento de celebrarse la subasta
pagando el principal, recargos y
costas del procedimiento.

Que no estando inscrito el dominio
da la finca a nombre del deudor ni -
de otra persona alguna los rematan-
tes deberán sustituir los títulos por
los medios establecidos en el titulo
VI de la Ley Hipotecaria, incumbién-
doles promover la acción corres-
pondiente dentro del plazo de dos
meses, desde el otorgamiento a su
favor de la respectiva escritura de
venta.

Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta que
los licitadores depositen previamen-
te en la mesa de la presidencia el 5
por 100 del valor líquido de los bie-
nes que se intentan rematar.

Que es obligación del rematante
entregar en el acto o dentro de los
tres días siguientes la diferencia en-
tre el depósito constituido y el pre-
cio del remate; y •

Que si hecha esta no pudiera últi-
marse la venta por negarse el adju-
dicatario a la entrega del precio del
remate se decretará la perdida del
depósito que se ingresará como •Re-
cursos Eventuales del Tesoro» con-
forme al articulo 105 norma 9.°

Lo que transcribo a tenor de lo
que dispone el artículo 101 del vigen-
te Estatuto de Recaudación, para que
por el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia sea pub:icada . indicada su-
basta.

Hornachuelos, a 4 de abril de 1953.
—El Agente, José de la Torre.

11170391C1C7n1»n.........

Ayuntamientos
IZNAJAR

Núm. 1.314

El Alcalde de Iznájar, hace saber:
Que a instancia del mozo Francis-

co Sánchez Arrebola y para que sur-
ta sus efectos en el expediente de
prórroga de primera clase para in-
corporarse a filas del mozo de refe-
rencia alistado en el año 1953 por el
Ayuntamiento de mi presidencia, se
sigue expediente en averiguación
de la residencia actual o durante los
diez años últimos de Francisco Sán-
chez Guerrero y cuyas circunstancias
son las siguientes: Es hijo de Fran-
cisco y de Isabel; nació en lznáiar,
provincia de Córdoba, el día 1. 0 de
septiembre del 1891, teniendo por
tanto, ahora, si vive 61 años; su es-
tado era el de soltero y dz oficio
campo al ausentarse hace 16 años
del pueblo de lznájar que fuisu útil-
lima residencia en España, es de re-
gular estatura, color sano, y pelo
castaño oscuro.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Reglamento vigente para el

Reemplazo y ¡Reclutamiento del E-feli-
cito, se publica este edicto y se ruega

. a cualquiera persona que tenga noti-
cia del paradero actual o durante los
últimos diez años del expresado
Francisco Sánches Guerrero que
tenga a bien comunicarlo al Alcalde
que suscribe.

Iznáiar . a 6 de abril de 1953.—El
Alcalde, Frarcisco Delgado Pino.

VILLAFRANCA

Núm. 1238
Don Pedro Nido Rivera, Alcalde

Presidente del A y untamiento de es-
ta villa de Villafranca de Córdoba.
Hago saber: Que terminada la

rectficación del Padrón de Habaantes
de este término municipal, referida
al 31 de díciembre de 1932 queda ex-
p uesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por lérimino de
15 días, pontados desde el siguiente
al en que aparezca inserto este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia, para que pueda ser exa-
minado y producirse las reclama-
ciones a que halla lugar.

Lo que hace público para general
conocimiento.

Villafranca de Córdoba. 27 de
marzo de 1933.— El Alcalde, Pedro
Nieto.

JUZGADOS
POSADAS
Núm. 956

Don Federico Montero Galtier, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por y irtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el ROLE-
T1N OFICIAL de esto provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña y Caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tergo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
16 del año 1953, sobre robo.

Dado en Posadas. a 4 de marzo
de .1953. - Federico Montero.—EI
Secretario judicial, Firma ilegible.

Reseña de lo susiraido:

Una camisa azul; otra de rayas
azules y fondo blanco; otra blanca
con I stas azules; otra de listas ma-
rrón y blancas; un par de calzonci-
llos blancos; tres toallas una gran-
de y dos más pequeñas; una chaque-
ta marrón; kilo y medio aproximado
de chorizo.

Núm. 957

Don Federico Montero Galtier, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la nación procedan a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña y

caso de ser habido sea puesto a dis-
p osición de este juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
22 del año 1953, sobre robo.

Dado en Posadas, a 9 . de marzo
de 1953.—Federico Montero.- El
Secretario judidal, Firma ilewble.

POSE üd de lo sustraido;
2.200 pesetas en billetes del Ban-

co; un jamón de unos 4 kilogramos;
kilo y medio de caña de lomo; una
cartera de color avellana seminueva
conteniendo varios recibidos de pa-
go del circulo con fotografías y un
boligrafo.

Núm. 1.175
Don Federico Montero Galtier, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se inesertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
Individuos de la Policia Judicial de la
nación p rocedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
c i ón de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegitimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que se fnstruye bajo el número
32 del año 1953, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 23 de marzo
de 1953a- Federico Montero.—E1
Secretario Judicial, Firma ilegible.

Reseña de lo sustraido
Unos cien litros de aceite y 200

kilogramos de maiz de la finca 0,1
Pérez.

LA RAMBLA

Núm. 958
Manuela Moreno Romero, de 36

años de edad.? hija de Manuel y de
Emilia. gitana, natural de Vjlla del
Pro, y vecina de Cordoba, donde tu-
vo su último domicilio, en la carrete-
ra de Madrid, y cuyo actual parade-
ro se ignora, comparecerá ante esie
Juzgado en termino de diez días, pa-
ra constiiuirse en prisión por la cau-
sa que se le sigue . en este Juzgado,
por hurto de caballerías, bajo el nú-
mero 33 de 1952, a la que se ha in-
corporado la que se inco¿r en el de
Alcalá la Peal, bajo el número 39,
con motivo de la intervención de una
de las caballerías sustraídas; bajo
apercibimiento de que si no compa-
rece, será declarada en rebeldía y le
parará los perjuicios a que haya lu-
gar.

La Rambla, 10 de marzo de 1953.
—El Juez de Instrucción M. Cama-
cho.—E1 Secretario, Firma ilegible.

RUTE

Núm. 959

Don José García Ferrer, Juez de Ins-
trucción de Pule y su partido.
Por el p resente edicto, se ruega y

encarga a todas las autoridades civi-
les y militares de la Nación y demás
Individuos de la Policia Judicial, la
práctica de activas gestiones enca-
minadas a la busca y rescate de los
efectos siguientes: Dos jamones fres-

cos de unos siete kilos de peso aa.
da uno ; tres tripas de Sah hichón
un peso total de unos dos ki l os y me-
dio; una talega a cuadro rosa y blao.
cos conteniendo unos dos kilos de
garbanzos y un saco de yute con u;
raid horizontal de costura a costura,
todo lo cual fu é sustraido en la noche
del 2 al 3 del actual en el domicilio
cid vecino de lz aájar Juan Podriguk
Granados sito en Puente de Hierro
y cuyos efectos, caso de ser hábidc
serán puestos a oisposicin de este
Juzgado juntamente con sus posee-
dores Ilegítimos o autores del hecho
pues así lo tengo acordado por pro.
veido de este día en el sumarlo quz
por tal hecho instruyo con el núme,
ro 21 del año actual.

Dado en Rute a 9 de marzo d
1953. --José Garcia.- El Secretario,
Joaquín 12olJán.

CABRA

Núm. 976

Martín Gallardo Eduardo, de 5 3
años, casado, hijo de Eduardo y de
Encarnación, natural de Arahal, Y
vecino, ultimamente de Madrid, calle
don Ramón de la Cruz 60, y hoy en
ignorado paradero, con instrucció n

y sin antecedentes penales, emplea
do, como p rocesado en la causa 7 0
du 1948, sobre apropiación indebida
comparecerá ante la Audiencia 1211

Córdoba o este Juzgado de Instara
cion de Cabra a constituirse en pri
sion decretada en este día en la ca u.
sa indicada, rollo 1.300 de d i cha Au
diencia, y en el plazo de diez días
apercibido que de no verificarlo,
por halrarse incurso en cl número 1.'
del art. 835 de la Ley de Emiuida.
miento Criminal, será declarado re-
belde.

Al mismo tiempo se ruega a la Po.
licia Judicial la busca .y captura de
dicho p rocesado q ue de ser habido
se ingresará en prisión decretada
este día en el rollo y causa expresa-
das.

Dado en Cabra a 12 de marzo de
1953.—Firma ilegible.—E1 Secretario
Firma

BAENA

Nü re 1149

Don José Illescas Malendo, Juez de
Instrucción de este partido de

Por virtud del presente ruego a lo.
das las autoridades p rocedan a la
busca y rescate de una burra rucia,
con falta de una poca de carne en el
labio superior, de 18 a 19 años, sus.
halda el once del actual de terrenos
del cortijo 'La B )ticaria• término de
Luque, propiedad de Juan Bermuda
Cañete, poniiadola caso de ser ha-
bida a disposición de este Juzgado

con las personas en cuyo poder se

encuentre sino acreditan su legiii,na
procedencia.

Abf está acordado en sumario 41
de 1933.

Dado en Baena, a 23 de marzo de

1953'—losé Illescas.-.-EI Secretario,
Licenciado, José Rabadán.
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